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Sr. Jefe de la Sección de Persomdde este Centro Directivo.

RESOLUCION dala Dirección GÚleral de Justicia
por la qut? se ariunciaconcúrso de ttaslado entre
Secretarios de la Admüústraciónde Justicia, rama
de Tribunales, de la primera c~tegofia, pura la
provisión de .la plaza vacante· de Secretario cie la
Sala Quinta' del Tnbunal Supremo.

publicada en el "Boletín Oficial del Estado·> del 19 de junio
del presente año. por la que fué cO'u"ocadaoposkión para
cubrir nueve plazas vacantes .del Cuel:'po.'Técnlcode institucio
nes Penitenciarias en la esp~cialidadde Criminología, y turno
restringido,

Esta Dirección General ha tehido:a. bien djsponer que se
inserte en el -Boletín Oficial del Estado.. la Usta provisional de
adm.itidos y excluidos a participar en la .referida oposición.

Lista provisional ck admitidos

1, D. EHas Prudencia Alvarez Arria.
2. D. Guillermo AyusbEsteban.
3. D. Emilio Bro Sáez.
4. D. Javier Cabezuáo Hernández.
5; D. José Alfredo Castillo Olmo
(l. D. Victoriode Elena Rodriguez.
7. D.n Marta Rosa Franco López.
8. D. Manuel GaIváh Fradeí8S.
9·; D. José Francisco Carda Ro-bIes.

10. D. Luis Garrido Guzman.
11. O. Luis Gómez Manin.
12. o.a Maria de la Natividad Gómez Vir::;úda.
13. O. José Manuel Hernando Arenas.
14. D. Leoncio Hernandci-Garcla.
15 D. José Luis Laborda Viu~

16. D. Alberto Laguía Arrazola.
17. D. Gonzálo López González.
18. D. Fernando L6pez y López;
19 D. Luis López y López,
20. D. Benito López Prado.
21. D. Manuel Moreno Peña.
22. D. Miguel -Angel OtaL Corvinos.
23. D. Carlos Parada Rodríguez.
24. D. Alfredo Pascual Martínez.
25. D. José Mateo Pérez Sárichez.
26. D. Saturnino Polanco Prieto.
27 D. Fernando del Río Garcia.
28. D. José Antonio delHio Martínez.
29. D.a Ana María de la' Rocha Martinez.
30. D. Antonio RodrígUez Alonso.
31. D. Luis Alfonso Rubio Martin.
32. D. José Sesma Quintana.
33. D." Teresa Sousa Mota.
34. D. José RamónSutilGarcia.
35. D. Emilio ravera Benito.
36. D. Juan Verdaguer MartíneL

Los interesados podrán interponer, . ante esta· Dirección Ce·
neral. la recJamaci,(¡,n a que hubiere lugar, de confel'nudad con
lo que se dispone énel artículo 12L de la Le}" de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de .quincedías; contados a.partir del
siguiente a la fecha de publicación de la presente lista en el
..Boletin Oficial del Estado...

Lo que comunicaR V. S. 'para sucQnocimiento y efectos;
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 13 de septiembre de Hn3.~EI pirect6r' general. ,Ma

nuel Ibáiiez Rodríguez.

..
De conformidad con 10 queaispoue la.'regla- 5~a del, articu

lo 22 de la Ley 1111966, de 18 de marzo, y, el artículo 14,
párrafo 1.0 del apartado b} del Reglamento Otgánico del Cuerpo
de Secretarios de la Administración de JuSticia. 'aprobado' por
Decreto de 2 de, mayo 4e 1968, se, anuncia concursada. trasl~o
entre Secretarios de, la :', Administración' de Justicia. rama de
Tribunales, de la primera categoria.pa.ra proveer laplaza 4e
Secretario de la Sala Quinta del Tribunal Suptemo.:v.a-cante por
jubilación de don Rafael Márquez de la Plata y Villariueva-.

El concurso se ajustará a las sigUientes norrnas, según lo
establecido en los articulos19 al 21dedichó Reglamento Orga~
nico: .

1." Las solicit'udes de los aspirantes se ,ditigirána'la Direc.
ción General de Justicia. en la forma prevenida en elartíql,.
1065 de lavigente Ley de Procedimiento Administratiyo dentro
del plazo de diez días naturales contados desde el siguiente ,al,
de la publicación de este anuncio ,en el -BoletíiiOficial del
Estado"; si venciere en día inhábil se entendeniprorrogactoel
vencimiento al primero hábil siguiente.

2. Q .EI que resulte nombrado para el desempeño·de la plaza
anunCIada en este concurso no podrá participar . en. otros de
traslado h~ta transcurrido un año desde que fuese designado
para la mIsma.

3," ~as instancias·· solidtando tornar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
mteresados una \'ez que nayan teniao ·tlntradaCiftdal con arreglo
a ·la· vigente legislación.

4.Q Las instancias recibidas fuera del plazo que_ se se¡"¡ala,
no se tendrán en cuenta al instruir elexpedtente para. la re
solución del conc.urso.

Lo que: comlinico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre' de 197-3.---El Director general,

Eduardo Torres-Dulce· RUiz.

Sc< Jefe. del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistem:ial a la Admmistrac:ión de JÜstícia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Administración Institucional de
la Sanidad Nacional, Patronato· NaciOnal de Enfe,·
medadesdeL 'fórax, pórta qUe se convocan pruebas
selectivas restfin,gidaspara cubrir 49 plazas vacan
tesen la 'plantilla· de Auxiliares Administrativos de
dicho Patronato.

Vacantes 49.plazns de Auxiliares Administrativos en. la plan
tilla de la Admir'listración Instituciona.1 de la Sanidad Nacio
nal, Patronato Nacional de Enfermedades del Tórax del Mi
nisterio·de:.la Gob!3rna.ción,. de confonnidadcon 10 previsto en
[& Ley sobre Hégimen Jurídico de las Entidades Estatales
Autónomas de 26 de diciembre de. ¡958 y. previa autorización
de la Presidencia del Gobierno, según sefiala.la disposición
transitoria pritrJeTa y -el artícuJo sexto. del Estatuto del Persa·
nal al. Servicio.de los Organismos ..·Autónomos, aprobado por
Decreto 2043/1971, de 23 de ¡ulío, .se resuelve cubrirlas de acuer
do can las siguieütes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES.

1-1. Se collvocan 49 plaza" de Auxiliares Administrativos
dotadas en las plantillas pr8supuestarias del Orgal1ismoAutó
nomo.

1.2. La selección de los. aspirantes se regulará por lo pre
visto en. la. dis.posición transitoriEl. primera del Estatuto de!
Personal. al servicio de los Organismos. Autónomos, lo dispues
to eq el Reglamento General .par~ ingreso en la Administra
ciónPúbHcay las noI'masde esta resolución.

1.3. Laspilrsonas ql.le obtengan las plazas a que se refiere
la _presente ·:convocatqria est~rán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina., el articulo 53 del Decreto
204a/ 1971. por el que se aprueba el Estatuto del Personal al
Servicío de los Organismos Autónomos, yno podrán simulta
near el desempeño de la plaza que, en su caso. obtengan con
cualquier otra de la Administración centralizada o autónoma
del . Estado.

lA. La. selección de los aspirantes se realizara. mediante el
sistema de' concurso-oposición restringido, de acuerdo con las
siguientes norm¡;ts:

Ej~rcicios

EjerciCio Al. M#canografía: Esta prueba consistirá 'en una
copia a máquina dun.t~tequince'miriutosde un texto que fa·
ciJjtara el Tribunal (para la .-realizaclón de esta prueba cada
opQsitor utilizará la máquina de escribir de que a tal efecto
se hayaprovisto1.

Ejercicio B>. ·Orga.nizáción administrativa; Todos los aspi
rantes .deberán 'contestar por ,escrito 30 preguntas sobre el te
mario que-Se publicará como anexo de esta convocatoria. de
forma que sobre cuatro soluciones sólo 'Una sea correcta. sin
admitirse soluciones alternativas. El tiempo para contestar
las preguntas será, de una, nora cOlllomáximo.

Estos dos ejerciciosseran elin1ina.torios~

Eje-rcicio<de méritos; Los8spirantes que hayan aprobado los
dos ejerciciosanteríotespodránacred,itar,a efectos de mejora
de punluatión.'ei conoCimiento de taquigrafia. Este ejercicio
co-nsistirá,en la, escriturataquigriú'iCa. y. traducción a máqui
na de un texto sacado ala suerte entre los que a tal efectu
haya establecidO el Tribunal. El dictado tendrá una duración
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de cinco minutos, a una velocidad de 60 a 80 palabras por
minuto. La traducción se efectuará necesariamente a máqui
na en el plazo mitximo de una hora. Losopnsltores entregarán.
juntamente con la traducción, las cuartillas taquigraficas, ano,-
tándose por el Tribunal la hoca de entrega.

Fase df: concurso

Los qUE' hayan superado los ejercicios o,bJjgatorius pasarán
a la fase de concurso, en la que se valoraran en .la f{}rma que
se determina nlás adelante, los servicíos prestados por, Jqs as·
pirantes segun datos facilitados por la Sección de Personál. que
emitirá certificación acreditativa de la fecha de ingreso y de
que continúan en servicio activo, así como la existencia de
datos favorables o desfavorables en el expediente personal y
de los informes emitidos por los Jefes de los Servicios o Di
rectores de los establecimientos donde estén ads¡:;ritos los as
pirantes, conformados por el Jefe provínciaJde Sanidad, y los
méritos que alenguen los aspirantes.

La certificación e informes expedidos so unirán por la Sec
ción de Personal a las solicitudes -correspondientes, a efectos
de valoración en su momento por el Tribunal.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2,1. Para ser admitidos a: la práctica de las pruebas se
lectívas será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser españoL
bl Tener cumplidos Jos dieciocho aflos en el dia en que

~e finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico ,que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
dI No haber sido· separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado en cualquiC'ra de sus esferas, de
la Administración Institucional o LocaL ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los -aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo. de, los treint.a días·· sellaladós
para la presentación de documentos; o estar exentas delmísmo.

fl Haber sido clasificado por' la Pl-esidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o dI de la disposición transitoriápri
mera del Estatuto del Personal al·. servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en
este Organismo por un períodó superior·a, dos· años el 4 de
septiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta la celebra-o
ción de las pruebas selectivas.

g) Carecer de antecedente" penales por la comisión de de~
litas dolosos.

h} Todos los requisHós anteriores deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicHudes
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto- en el
apmtado e).

2.2. Serán valorados los años de servicios prestados en el
Organismo en la vacante a proveer, los prestados.a.simismo. en
este Organismo en plaza distinta a la que aspira,los titulos
medios o superiores que se puedan poseer, diplomas, cursos
de especialización relacionados COIl. la funciónpúbHca ycer
tificados de idiomas, mencioneshononficas, premios, condeco
raciones, etc.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
debtwán rellenar el modelo que figura conla anexo ala pregen~

te convocatoria, cuidando de que sea debidamente cumplimen
tado en toda:i sus partes.

No habra que unir fotografía, ni rellenar los tres espacios
en donde se hace constar ~reservado para codificación,", nI en
la vuelta de la solicitud a partir de donde- dice «espacio re
servado para la Adminjstración~.

3.2. Las solicitudes serán dirigidas al ilustrhimo señor Di
rector general de Sanidad.

3.3. El plazo de presentación será el de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la puhJicaciónde esta con~
vocatoria en el «Boletín Ondal del Estado...

3.4. La presentación de solicitudes Se hará en el Registro
General de este Organismo. plaza de España. número 17, o los
Jugares que determina el artículo 66 de la Ley deProcedinüen
to Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte eh las prue
bas selectivas serán de 250 peset-as.

3.6,' De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proced¡~
miento Administrativo se requerirá al intercsado para que en
el plazo de die,z dias subsane la. falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiendo que si no Johidese se ar
chivará su instancia sin más triunites.

4. AD~usrÓN PE CANDIDATOS.

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
ilustrísimo señor Director general de Sanidad aprobará la lista
de- admitidos y excluidos, la cual será publicada en el «Boletín
Oficial del Estado,., y en donde figurará el número del docu
mento nacional de idenUdad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advm:tirse podrán
subsanarse en cualquier momento, . de oficio o a petición del
interesado.

4.3, Contra la; lista provisional podrán los interesados in
terponer en el plazo de quincedias,a partir de! siguiente a
su publícación en el "BoletinOfidal del Estado». la. reclama
ción prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
AdministnHivo. . . '

4.-4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resOlución que se puOlicani. en el ..Boletín Oficial del Estado.·,
por la que se aprueba la iist.a definitiva.

4.5. Conl;m la resolución definitiva podrá interponerse re~

curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la Go'
bernación en el plazo df'j quince. días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación de dicha lista.

S. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN" 'DEl.. TRIBUNAL.

5.1. El Tribunal calificador será designado por el ilustd
simo señor Director general de Sanidad y se publicará en el
«Boletín Oficial deIEstado~.

5.2. El Tribunal caJif'ícador estará compuesto por un Pr8si·
dente. que será el ilustrisimo $efior Secretario general del Pa~

tronato o funcionario con catcgoriade Jefe de Sección en
quien delegue, y tres Vocales con' categoría de Jefes de Sec
ción o de Negociado del propio Organismo, o el correspondien
te suplente, y un Vocal representante de la Dirección General
de la Función Pública, con su suplente correspondiente,

El Vocal de menos edad actuará como Secretario.
5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in

tervenir, notificando a la Autoridad ct;lando concurran circuns"
tancitb previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Los concursantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminístrativo antes
cit.ado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia. como mínimo. de tres de sus miembros, titulares o su·
plentes indistintamente, además del Presidente.

6. CO!>UFNZO· y DESARROLLO DE LAg l'RUEBAS S;ELECTlVAS.

ti.1. El programa que ha de regir _el sistema selectivo del
concurso-oposición rest\ingido se publica conjuntamente con
esta convocat.oria.

6.2. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de
los eferr::icios.

6.3. El Tribunal podra requerir en cualquier mornento a
los opositores para que acrediten su identidad,

6.4. El orden de actuación de los aspirantes Se efectuara.
mediante sorteo público, que se anunciará en el «Boletín Ofi·
cial del Estado", salvo quo todos los aspirantes realicen cada
ejercicio en la misma sesión.

6.5, El llamamit;luto a los aspirantes será único.
6.6. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha

hora y lugar en que comenzaran las. pruebas seiectivas y se
publicará en el ~BoJeUn Ofitial del Estado», al menos con quin
cedías de antelación.

6.7. No será obligatoria. la publicación de los sucesivos
anuncios decélebraCÍón de Jos I'estantes ejercicios en el «Bo
letín Ofielal del Estado», No obstante, estos anuncios deberan
hacerse publicas por el Tribunal en los locales donde se ha~n
celebrado l<\S pruebas.

6.B. Si en cualquier momf!nto del procedimiento de selec
dón llegase a conoelmiento· del Tribunal que algunos de los
aspirantes carcCe de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le exc1uini de- la misma, proviaaudiencia del propio inte
resado,pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si
se apreciase inexactitud en la d,eclaración que formuló.

7. CAl.ÍF1CACIÓN DE LA FAS~ DE: ';::ONCURSO· y f;JERCICIOS.

7.l.En la prueba de mecanografía y en el temario de Or
ganización Administrativa se puntuará de Oa 10 puntos por
cada prueba, siondo preciso obtener la mitad de los puntos
que constituya la má:-..rma calificación en relación con el nú
mero de- miembros del Tribunal actuantes, quedando en otro
caso eliminado el aspirante,

En la prueba de taquigrafía.cada miembro del Tribunal po
drá conGcder do o a. 5 puntos, debiendo obtener el aspirante
la mitad de los puntos que constituya la máxima calificación
en relación cón el número de míembros del Tribunal actuantes.

Se concreta que el Presidente del· Tribunal gozará de la.
facultad de voto de calidad.

7,2. La fase de concurso deberá valorarse de acuerdo con
el siguiente barmo de méritos:
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Puntos

- Por cada año de servIcIos prestados en el Qrga,:.
nismoen plazas a la que corresponde la vacante. 0,50

- Por cada año de servicios prestados en este Orga~

liismo en plaza distinta a la que aspira 0,25
- Por cada título medio .... ,........................................ 0,50
- Por cada titulo superior, independientemente deJá

puntuación del título medio 1
-- Por servicios prestados al Patronato Nacional de

Enfermedades del Tórax, segUninform~s.emitidos
por los Jefes de los Servicios ollirectores de- 10$
establecimientos donde estén adscritos los aspitan~

tes, conformados p or el Jefe provincia:! de Sa,ni·
dad. hasta ~ .

- 'Por diplomas. cursos deespeCializaciónr~laci.ona:~

dos con la Función Pública y .certifica(ios..,deidio~

mas, hasta ~ ~., ;;.:;.;........ 2;50
- Menciones honoríficas. premios. condecoraciones,

etcétera. hasUJ, ......,......................................................... 1

7.3. Dentro del desarrollo del c6nqursó~oposición restringido,
el Tribunal por mayoria de· votos: resolverá. todas las dudas
que surjan en aplicación dalas normas establecidas en esta
resolución y lo que deba·hacerse enloscasosnopre\tjstos.

8. LISTA DE APROBADOS i PROPUESTA DEL' TRtBUNAL~

8.L Terminada la. calificación de. los aspirantes en to!i0s
los eJercicios, el Tribunal publiQirárelación de aproba~ospor

orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas.

a.2.El Tribunal elevará la relaCi6ndeaprobadbsa laAl.F
tor1d~d competente, para que ésta elabore propuesta de nom
bramiento.

8.3. Juntamente con la relaci6n de aprobados remitirá,a
los exclusivos efectos del articulo 11.2 de. hlReglamentación
General para el ingreso en.' .aAdministración . Pública, el ac'ta
de la última sesión en la' que habrán. de fig<¡rar por orden
d!;l puntuación todos los .opositores qt).e, habiendo sl.lperado
todas las pruebas, excediesen del numero dcplazascopvo
cadas.

9. PnEsENTAClÓNIlE DOCUMENTOS.

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el PatronaJo
Nacional de Enfermedades del Tórax' los documenl:os siguien
tes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Ovil correspondiente.

bl Certificación del Registro Cent.ral de· Penados. y Rebel·
des que justifique no haber sido condenado ap~nas que i.o.ha
hUiten para el ejercicio de funciones públicas.. Este. certificado
deberá estar expedido dentro de lastres mesesanteriores>al
dia en que termine el.plazo señalado para lapresentaclón
de documentos.

e) Certificado médico acroditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite:·para else-r~

vicio. Este cortificado s~r·á expedido. por-la Jefa.tura ProvinCial
de Sanidad de la província donde preste· servicios elaspírante.

dJ En el caso de opositoras. el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de la fechaenquefiu¡;¡,lizó,que no podrá :ser
posterior a la terminación del plazo de treinta días señalado
para la presentación de documentús.

9.2. El plazo de presentación oera de treihta días, a partir
de la publicación de ,la lista de aprobados. _

En defecto de los documentosconctetos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en ,la convocatoria se podrán
acreditar por. cualquier medio de prueba adnüsible·en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición ~e funcioutltios, publicos
estarán exentos de justificar. docurnel'ltalmente ·lasconcliCiones
y requisitos ya demostrados para .obtener suanteriotnombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio ti qr~
ganismo de que dependan, acreditando su <:ondición y cuan
tas circunstancias constenénsU hoja de. servicios.

9.4. Quienes der.tro del plazo indicado y salvo los CilSOS
de fuerza mayor, no presentaran su dócunienta,tiónnópodran
ser nombrados, quedando anuladas SUS" actuaciánesSin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran po~ido inCUrrir
por falsedad en la. instancia referida en el·. apartadoteraero.
En este caso, la au.toridad corresp{)ndümte formulará propues~

ta de nombrttmientosegún ord~m de puntuación a favor de
quienes a consecuencia de la referida am.d-ación tuvieren ca..
bida en el número de plazas convoCadas.

10. NOMBRAMIENTOS.

10.1. Por la·Adminlstración IrtstitucIonal de la Sanidad Na~
cional, Patronato Nacional de Enfúrmédades del1'óraJC, se. e,x
tenderán los correspondientes nombramientos' de :funcionarios
de carrera a favor de los interesados, los cuales de:bet'án ser

aprobados· por· Orden ministerial y publicados en el ..Bol;;J:tin
Oficial del Estado".

11. TOMA DE POS:E$lÓ~.

11.1. En el plazo de un mes, a contar tia la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de su
cargo y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
del. Persortal al .servicio de.los. Organismos Autónomos, y pa~
sarán a· formar parte por. orden de puntuación a la corres
pondiente ~scala y. en ca;Si) de. igualdad de puntuación deci-
dicliaantigüedad. . '. ¡

11.2. L!i Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una pr6r-rogádel .. plaza establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las ciréunstancias lo acon·
Sej9.u Y'con' ello no 'se· perjudican'derechos .de terceros.

12. NOnM! FINAL.

La convocatoria y sus bases y cu:antos actos administrati
vos. se der~ven.·de ésta y de la. actuación ·.del Tribunal podrán
ser impugnados por .101$. interesacios·enlos casos y en la forma
establecidos. en la Ley dé Procedimiento Administrativo.

Madrid. 13 (le septiembre de 1973.-....El Director general de
Sanidad, FederiCo BravoMorate~

Temário para el ejercicio de oposición

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado
y sociedad\ •

2. Elementos constitutivos del Estado. La: pciblación,el te
rritorio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los· pdderes del Estado. ~1, le~islátivO. el judicial y el
ejecutivo. Diferencias entre poderes y funcipnes del Estado.

4. La r-E;lpresentaciónp<>1ítica.Larepresentación orgimica.
La opinión pública. y 1os, grupos de presión.

5. El EstadQespaiiol: Sus pnncipios políticos. Las Leyes
fundamentales. Su significado y carácter.

6. Principales derechos'· y deberes reconocidos en el Fuero
de los Españole.? Principales declaraciones del Fuero del Tra·
bajo. .

7. OrganizaCión del Estado españoL La Jefatura del Esta
do. Lasw:esi6nala.Jet'atura·de-l· Estado. El· Consejo del Reino.

3_ Lafunclón legislativa; Las Cortes Españolas. El Referén~

dum. El Consejo ·Nacional. El Becurso de Contrafuero.
9. La Organización 'Judicial Española: ·'Sus· principales ca

racterísticas:
10. El 'Gobierno. El Presidente: del Gobierno. El Vicepresi

dente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comísio~

ne~ Delegadas.
11. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun+

ciones administrativas.
12.. ürganos····.·Centrales de la Adplinistraci6n Pública. La

división. ll1inist~rial es.-pañola; Idea general de las funciones
de los Departamentos ..... ministeriales.

13. La división territorialpara1ti, prestación de los servi
cios estatales. Organos periféricos de . lll' Administración PÚ
blica. Los .Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

14, La.AdminisÜ'ación LocaL La provincia. La Oiputaciólt
Provincil'lJ. Las Comisiones provinciales de Servicios Técnicos.

13. El. MUl1k~pio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entida·
dos Locales Menores., AgrupaCiones' Municip'8.les forzosas y
ManComunidades voluntarias.

18. La Adminislraci6n Jnstituci(jnal~ Figuras que coJl1pren
de. Los Organismos Autónomos. Servicios administrativos sin
personalidad y Empresas '~cíonales.

17. La Adrllinistraci6n Consultiva:. Características y cIases.
El Consejo de Estado. El Conseío Naciona1. Otros órganos con..
sultivos.

18., Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Idea
general de la iniciación, Q.esarrolloy terminación del procedi
miento ádúünistrativo. Los' rocursosadministrativos. Idea ge
nera]' del procedimiento con tencioso"administrativo.

19: Los, funcionariOs públicos: Concepto. Estructura de la
Función Pública esp~ñola~, Derechos. y ·.deberes. La Dirección
~~~~~alde 'la Función Pública y la Co¿nisi6n Superior de Per-

20. La respon:iabilidad de la'Adrtiinistración. La responsa
bilidad ciVil, penal yadriünistrativade los ·funcionarios; Ré
gimen' disciplinario. Tribunial'de honor.

lL Activídadeseconóm,icasdo la Administración. Los Pla
nes de Desarrollo y los Presupuestos .Generales del Estado.

22. Las relaciones internacionales... Participación actual de
España en Organismos Internacionales.

23. La,S~nidad Nac,ionaLOrganización Central yPeriféri
ca: El Conseio 'Nacion,alde Sanid8-d., Luchas sanitarias.

24: Decreto-ley 13/1972, de 29 de diciembre, por el que se
modifica la. Adnünlstración InstituciOIlal de.·la Dirección Ge
neral de. Sanidad. L& Administración . Institucional .de la Sa
nidad NacionaL OrgaIlisffiosenellaintegrados.Disposiciones
principales.

25. Servicios' encomendados al Patronato Nacional de En
fermedades del Tórax. Clases de personal. Hégim~n económico.
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IV. DAlOI "'_=11'11 A U'CONVOCAtoRIA

27 SflptieWl)rc 1973 18753

IJ Qfl'1.i """"'100 •••••••••• , ••• , ••.••••••••••••• " ......u ..._,.·

•
.ti Giro Poeta1 •• ,- •••.••• .t •••••••.•.••• , ...... "' "" •• -<."._
O -_ _,-_ - _._ -' ,,, ,, ~.., " .

Y. 01R0I DATOS QUI mel CON8TAtI-·1t AIPIIWd

D.

\.,

oo.

. El ABAJO FiRMANTe.

SOLICiTA: Ser a.dmltldo a las pruebas selectivas 4 ·.que -8' refter. la preHltte InItanol.. oomprometNncfole.- etIO de
superarlas, a jurar acatari1lento a los Ptioclp¡oaFundanllmtal••. del MoYlmfento -HeotonII ydtmleÜJ" fun"
lTientalel del Reino. .

¡ DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno da los datos CQnslgnado. en uta loItc1tucf.. y que.rednI-.1u aondI0Ionet ..
grdaa para [,-1 ingreso en la Administración pública y lal e.peclelmente ae4e1adat ,-fA'- la ardea .·convooato....
BnterlQrmentt referida.

En ' .«... <' •••• , a .. H ....' ... de de f91...
(!Il¡IU') LOi_) (mu) (aftoJ

&pecio~ ... ti Mmlnl.tBctdft
,~

Rel&ciÓl'l JI"n~: o _.Ido O EXeiUlOo po(

A.lat:lón deflnltlft:: O Admltldo o ElIl:luldo

.apo.lGllkt • ccmourelt
.
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